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CUT: 192539-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0128-2024-ANA-AAA.PA-ALA.BAP

Andahuaylas, 15 de abril de 2024
VISTO;

CUT 192539-2023 Fecha Solicitud 10/04/2024
Solicitante Municipalidad Distrital de Rocchacc
De conformidad con el Informe Técnico Nº0020-2024-ANA-AAA.PA-ALA.BAP/GLO y de lo 
establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente 
administrativo signado con CUT: 192539-2023.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- ACREDITAR la disponibilidad hídrica de hasta por un volumen de Un 
millón, setecientos doce mil, ciento noventa y siete con 00/100 (1,712,197.00) m³/año para 
el desarrollo del proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL 
COMITÉ DE RIEGO CCELLUYACU DEL DISTRITO DE ROCCHACC - PROVINCIA DE 
CHINCHEROS - DEPARTAMENTO DE APURIMAC” CUI: 2461693, por un periodo de dos 
(02) años, conforme el siguiente detalle:

Tipo y Nombre de la Fuente de Agua Manantial CCELLOYACU

Ubicación Geográfica del Punto 
de Captación (WGS84 UTM) ZONA:18 / Este: 650964.0000 / Norte: 8512754.0000
Localización de la Captación (margen) Derecha,

Acreditación para Proyecto (m³)

Ene :62838.000 Feb :47369.000 Mar :79192.000 Abr :112432.000 May :167835.000 Jun :168601.000 Jul :227631.000

Ago :241710.000 Set :217587.000 Oct :155077.000 Nov :138894.000 Dic :93031.000 Total :1712197.000
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ARTICULO 2°. – Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde 
al detalle siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ROCCHACC

Tipo de Uso AGRARIO

Nombre del Proyecto
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DEL 
COMITÉ DE RIEGO CCELLUYACU DEL DISTRITO DE 
ROCCHACC - PROVINCIA DE CHINCHEROS -DEPARTAMENTO 
DE APURIMAC”, CUI: 2461693.

Tipo de Proyecto
Mejoramiento de servicio de saneamiento o de suministro 
de agua

Ubicación Política del 
Proyecto

Departamento: Apurímac

Provincia: Chincheros

Distrito: Rocchacc

Ubicación Administrativa AAA: Pampas Apurímac
ALA: Bajo Apurímac - Pampas

ARTICULO 3°. – Precisar, que la presente resolución no faculta a su titular el uso del 
agua ni la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, siendo necesario para ello, 
que la parte administrada cumpla con los procedimientos subsiguientes de acuerdo con 
las normas vigentes en materia de recursos hídricos.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

GUIDO LIMA OROSCO
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA BAJO APURIMAC PAMPAS
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